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cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado~.

Lo qU(J comunico a V. S.
Madrid, 30 de enero de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

7332 R ESOLUC10N de 30 de enero de 1993, de la OFicina Espa
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el CU'f1lr

plim.iento de la sentenC'ia dictada por el Tribunal Superior
de Justida de Madrid, declarada firme. en el recurso con
tencioso-administ'rativo número 7/1988, promovido por
..Optica Almería, Sociedad Anónima".

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En el recurso contencioso-administrativo número 792/90, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Unión Detallistas
Alimentación, Sociedad Anónima_, contra resoludón del Registro de la
Propiedad Industrial de 7 de noviembre de 1988, se ha dictado, con fecha
13 de julio de 1992, por el citado Tribunal, sentencia, contra la que se
ha interpuesto recurso de casación, cuya parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por la representacIón legal de "Unión
Detallistas Alimentación, Sociedad Anónima", contra la resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de 7 de noviembre de 1988, confirmado
en reposición el 2 de enero de 1990, que denegó la inscripción de la marca
número L 176.698, "Granja 2.000" gráfica, clase 29; declaramos dichos actos
conformes a derecho. Sin costas._

7330 RESOLUGYONde 30 de enero de 1993, de la OjicinaEspañ{lla
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictwla por ell'ribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-admInistrativo núme
ro 79211990, promo'üido por "Unión Detallistas Alimenta
ción, Sociedad Anótl'ima...

En el recurso contencioso-administrativo número 7/1988, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por _Optica Almería, Socie
dad Anónima., contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial,
de 27 de mayo de 1986, se ha dictado, con fecha 6 de noviembre de 1991,
por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva
es como sigue:

.Fallamos: Que estimando el recurso eontencioso-administrativo inter
puesto por la Procuradora de los Tribunales señora Vallés Tormo, en nom
bre y representación de la Entidad ~Optica Almería, Sociedad Anónima",
contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial, de fecha 27
de mayo de 1986, que en vía de reposición denegó el rótulo de estable
cimiento número 146.412 "Optica Alrnería, Sociedad AnónIma", debemos
anular y anulamos dicha resolución por ser contraria a derecho y reco
nocemos el de la Entidad recurrente a obtener la concesión registral del
rótulo de establecimiento de su titularidad número 146.412 "Optica Alme
ría, Sociedad Anónima". No se hace expresa condena en costas.-

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~BoletínOficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de enero de 1993.~EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En su \lirtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prf'venido en
la Ley de 27 de didemhrf" de 19f,6, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentf"ncia y se publique el
al'ldido fallo en el _Boletín Ofidal del E.:~tado".

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Lo quE' comunico a V. S.
Madrid, 3D de enero de 1993.~El Director gcm~ral, Julio Delicado

Mnntero-Híos.

Sr. Sccr\-'tario general de la Ofichla Española de Patentes y Marcas.

En U recuc,,(¡ Cf.llllendoso-administrativo númE-ro 776/ HIgO, interpues
to antf~ PI Tribunal Superior de .Justicia de Madrid por «Suciedad Anónima
Lasa Laboratorios_, contra Resoluclones del Registro de la Propiedad Indus
trial de 20 de junio de 1988 y 18 de septiembre de 1989, se ha dictado,
con fecha 12 de septiembre de 1992, por el citado Tribunal, sentencia,
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

"Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora de los Tribunales doña Consuelo Rodríguez
Chacón, en nombre y representación de "Sociedad Anónima Lasa Labo
ratorios", contra los actos del Registro de la Propiedad Industrial, antes
señalados, debemos dpclarary dec1aramos tales actos conformes a Derecho,
absolviendo a la Administración de los pedimentos de la demanda; sin
condena en costas .•

En el recurso contencioso-administrativo número 733/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de .Justida de Madrid por .Válvula'> Arco, Socie
dad Anónima_, contra Resolución del Registro de la Propiedad Industrial
de 28 de marzo de 1988, se ha dictado, con fecha 23 de julio de 1992,
por el citado Tribunal sentencia, contra la que se ha interpuesto recurso
de casación, cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto, en nombre y repre
sentación de ~VálvulasArco, Sociedad Anónima", contra la desestimación
por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra
Acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 29 de septiembre
de 1986, que Concedió la inscripción del modelo de utilidad número
282.910, "Junta perfeccionada para grifería", ampliado a la desestimación
expresa, mediante Resolución de 28 de marzo de 1988; confirmamos dichos
autos por hallarse ajustados a derecho, sin hacer expreso pronunciamiento
respecto a las costas procesales causadas.•

RESOLUCIONde 30 de enero de 1993, de la Oficina ESJluñola
de Patentes y Marcas, por la. que se dispone el cumpliT~úento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Mddrid, en el1'ecurso contencioso-admin'i"tro.~,;;..h¡ lt'tinw

ro 738/1990, promovido por ..Válvulas Arco, S&cicdad
Anónima...
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RESDLUCIO.Vde:W de enero de }.998. dI? ir/, (~(i.cinaE"ipañola

de Patentes 1I MaTco",:, por la que Sff di,:;pU:k el cIJ.:mpli'>lliento
de la senU-"llcia dú:tuda por el Tnrmruil Superi,or ti,; J'usfi.cia
de Madrid, declarada .fJ:'rrne en el re'..;"iI':50 cÚ'flIen.cioso-ad
ministrativonúmero 776,/1.990, prúmvcido por ",S.:idedad
Anónimn Lasa Laboratorios".
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En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado_.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de enero de 199~·t--El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de enero de 1993.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina de Patentes y Marcas. Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.


